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GACETA DE MADRID.
LUNES 8 DE JULIO DE 1831.

NOTICIAS 1XTRAM61K&1
ALEMANIA.

jimgtkurgo (_B*viera) 18 dt Junio.
Tal vez la historia ao presenta una «poca mas extrafia qua la ac- 

tual ni mas facunda an acontecimiento» asombrosos. Una nota rusa »a 
presentó con el tono imperioso de la fuerza.al débil dirán , apurado 
por todas parteas se la scfialó con amenazas el dia en que no solamen
te debía contestar, sino también acceder i las peticiones que se le ha
cían. Pan dar fuerza á fas nota diplomática, jr humillar al imperio oto
mano, te pusieron en pie de guerra numerosos egércitos, se manejaron 
todos los resortes de la intriga , y se buscaron cuantos medios podía su
gerir le politice. A pesar de las criticas circunstancias que acosaban al 
dirán no parece eiao que este conocía las díbílet futrzat de los cristia
nos , jr se burló de todas tus braeatas y amenazas. Los políticos euro
peos sufrieron al insulto, y perdonaron al dirán el silencio , olvidándo
se del tono amenazador que bebían manifestado, J como apar.nardo 
que no edrertían al poco caso que se había hecho ni de sus fanfarrona
das ni de tu politice.

Contestó el dirán i la nota cuando lo turo por conreniente sin 
miramiento, ó mas b;en con desprecio del plazo en que se le exi a ía 
respuesta , y en esta dajó asombrados á los diplomáticos, pues cuando 
esp-raban sumisión se hallaron con insultos; sufriéronlos también en 
desdoro de las naciones cristianas, disimularon , intrigaron , negocia
ron , amenazaron de nutro, y todo cuanto detpu a de medio afio pu
dieron conseguir fue una promesa rerbal de eracuar la Moldavia y la 
Valaquia. Con esta palabra ( no cumplida posteriormente ) se conten
taron os cristianos, esos políticos que presentaron á la faz dd Eun pa 
un uit'm.ttu'u que existe en todo su vigor; peto despreciado por el di
van , ei cual continúa en su política de encañar ú los Gabinetes de Eu
ropa, de contemporizar ganando tiempo, do ir peco 0 poco sujetan
do laa is'as del Archipiélago, y concluir por «1 exterminio de los grie
gos para hallarse mas desembarazado y acabar de manifestar su bubiro 
orsuito.

La serie de insultos hechos i los Gabinetes europeos, de providen
cias crueles que ha tomado , de muertes , asesinatos y hotrores que ha 
comalido en arzobispos, obispos, sacerdotes , comerciantes y toda cla
se dt griegos, en unos por sublevados , en otros porque pueden suble
varse ; en estos porque le parecen sospechosos , en aquellos porque son 
parientes de los insurgentes, ó por ser naturales del país insurrecciona
do ; todo este cúmulo de hechos inauditos forman un conjunto de cir
cunstancias capaces de pasmar á todos lo* hombres que reflexionen. 
Diariamente llegan nuevas noticias de le atrocidad y providencias in
humanas del Gobierno turco. El Couritr ingles que tema motivos para 
cafarlas, no repata en darlas publicidad; y últimamente nos hace s.-ber 
lo que sigue, diciendo que lo escriben de Salónica con fecha del 6 de 
Mayo.

« Ensoberbecido nuestra Gobierno con el éxito de sus asesinatos, ha 
declarado que el Sultán , cuyas órdenes cgecuta, estaba firmemente re
suelto á no sufrir en adelante que existiese ni un solo cristiano en par
ta alguna de la Turquit europea; y en consecuencia se ha prohibido 
proveer los obispados vacantes, y se van destruyendo las iglesias al 
paso que van internándose los turcos en el país—toda especie de co
mercio esta parado, y las fértiles llanuras de Serés se han convertido en 
un desierto: o cultivo del tabaco se halle abandonado, y todos los grie
gos , búlgaros y demas cristianos han tomado las armas para vencer ó 
morir.”
__Cada dia se aumentan mas nuestras dudas acerca de le verdadera si
tuación de los negocios políticos entre le Rusia y la Turquía. No se 
verifica el cumplimiento de las promesas vetba<et del divan, ni se con
fia en el buen éxito de nuava* negociaciones, ni se puede creer que los 
Príncipes cristianos dejen impunes los insultos, los atentados y las in
humanidades de los turcos. Entre!.Oto hay todavía quún pretende 
sostener que no habré un rrmpimiettto; y ya hablan de un nuevo Con
greso á que asutiián los Soberanos; pero que no deberá ser en una ciu
dad tan distante como Florencia, y sefislan á Viena como punto de 
reunión. En Viena se decía que el senador TatischeÉ' ha asegurado que 
«i ||| ceso asistiría al Congreso el Emperador .Alejandro.

Es muy extrafio que en medio del estado de agitación en que se 
halla el imperto Otomano, y de la probabilidad de una guerra con Ru
sta , piense el divan en hacerse descont óla», introduciendo el esta
blecí miento de organizar sus trapas á la europea , y en rafomsr el cuer
no de genízsroa; y en el día afieden que preparada otra nueva expedi
ción marítima en Constan!inopia te han ofrecido los gemíalos a em
barcarse , y que el Gobierno ha accedido á esta oferta.

En medio de tanU» J ua «seontndea noticia* apenas sabe una á

que atenerse; pero entretanto va pasando tiempo, y los turcos mejoran
do sumamente su situación. Los Gabinetes europeos no dejan de co
nocerlo, y los que se creen instruidos en los m.steriot de la política se 
admiran cada día mas de la que siguen lo» dipíomaticot que en nues
tros días manejan los negocios públicos, y aun, según se ve, la volun
tad de los bobeamos.

ALEMA»*.

Francfort xo dt Junto.
- Se emplean todos los medios posibles pata conservar *1 crédito do 
loa fondos públicos por medio de nonatas pacíficas, y apenas se olvidan 
unas se inv -nua otra» pata tener siempre las idea* fijas en esta creen
cia, á fin de conseguir el r.bjsto que se dame. En el dia esparcen b 
voz de que los turcos se han obligado secretamente é reedificar todas 
las iglesias griegas destruidas durante los disturbios. Esto seña cnmpiit 
con 'otra de las peticionas del ultimátum ruso; pero es dificil darlo 
asenso , viendo que ni aun se verifica ia de le evacuación de los princi
pados que se temía por ia mas indiferente.

Porotra parte es muy curioso saber que, según dicen, la Puerta estfi 
tan lejos de acceder á las queja» o p liciones del Gabinete de Petert- 
burgo, que por el contrario el reis-et&ndi renueva las suyas i la Rut a, 
p d rndo que tus tropas evacúen las pazas fronterizas del Asia; y se
ria de ver en el día qu: el imperio Otomano ammazara ai imperio 
ruto, y este tuviera que callar, ó disculparse humildemente. Mucha, co
sas raras hemos visto en esto* últimos afios, y aun c runos nsndo en 
el di* ; pero no creemos que llegue hasta este punto la humillación de 
Príncipe alguno de la Europa civilizada.

INGLATEEXA.

tdndrrr 18 Je Junio.
Para conocer á fondo el estado de la» dxenaionea que existen entre 

los Estados-Unidos de America y te Kiiiu han publicado nuestros 
pern>d.co, lo» .¡guletit-s documentos.

Oficios presentados al Congreso de loa Estados-Unidos, retalíeos á 
las pretensiones de la Rusia sobre ciertos derechos terrestres y maras
mos en le costa norueste de América.

M m steiio de Estado. Washington ig de Abril de 181 f.
En coiuecu neta de le resolución de la Catnira de loe Representan- 

tes de ih de Febrero último, por la cual se pide al presidente de los Es
tados-Unidos «que ponga en noticia de aquella Cámara si algún Go- 
« horno extrangrro ha mostrado pretensiones sobre alguna parte del 
« territorio de los Estados Unidos en la parte del Océano Pacífico, que 
* está hacia los 4a grados de latitud norte , y á qué extensión de ter- 
n r.torio se refieren ; si se ha hec -o a'gun convenio entre las potencias 
« extlingeras respecto del tránsito por las costss, y hasta qué ponto 
■ perjudica á los intereses de la república; y si se han hecho algunas 
a, comunicaciones á este Gobierno por las potencias extranjeras respec- 
« to de la proyectada ocupación del rio Colombia resolución que se 
he comunicado ai secretario de Estado; tiene cate el honor de pasar á 
manos del Sr. presidente varios documentos en que se hallan las noti
cias que pide la Cámara.

Al tiempo que te presentaba á la deliberación del Congreso en su 
última sesión el asunto de la proyectada ocupación del rio Columb a, 
tuvo el ministro de In¿ aterra varus conf- rcncias con el secretario de 
Estado, en iascuates hizo aquel alguna indicación de las pretensiones 
del Gobi rrno de la Gran Lirrtafia sobre ia costa norueste ce Ameri
ca , manifestando que las cr- ia incompatibles con ta ocupación de aque
lla paite por los Estados-Unidos, y el deseo de sat>r cui es erar as 
inunción’* de este Gobierno sobre el particular. El secretario de hita
do se negó * contestar a e>U pregunta , y a discutir las insinuadas pre
tensiones de otro modo que por escrito; pero basta c. presente n> x 
ha recibido nota alguna sobre ci asunto. Firmado srjuan Qumcv Adaros.

Nota. Lo voluminoso del expediente ha obi g*uo a Jo, editor-» dd 
Thnri á prescindir de todo lo que se bab.a tratado entre !•» dos Go
biernos americano y ruso hasta itiiü, y i presentar solamente lo» do
cumentos mas recientes y mas importantes.

Nota del caballero i oletica al secretario de Estado.
El infrascrito enviado axtraord nsrio y ministro plenipotenciario 

da S- M. el Emperador de todas las Rusias , á consecuencia de ía» últi
mas órdtnes que ha recibido, se apresura á pasar con la presente nota 
al Sr. Aisms, secretario de Estallo y del D.spacho de Negocios ex- 
trangers, una copia impresa del reglamento adoptado por la compa- 
fiía ruso-americana, y sancionado por S. M. I. , respecto del com.rcio 
cxtrangiroeu los mares que bañan los establee miento* de la expresaste 
Compañía en el norueste de America.

El iMÍratcrito cree ademas «te su deber al mami (estar al Sr. Ada»



isía
que el G bierno imperial ha adoptado este reglamento en la suposi
ción de que un buque extranjero, que haya salido de un puerto de Eu
ropa decaes -del i.° de Marzo de 1821,ó de alguno de los puerto» 
de lo» Estados-Unidos después del ide Julio del mismo año, no 
puede alegar legitima ignorancia de estas nueras disposiciones.

El infrascrito aprovecha esta ocasión <Scc. = Pedro de Poletica. =S 
Wash incton 11 de Febrero de l8is-

Sigu: «1 edicto: (Véase la gaceta de 8 de Noviembre de 1811). Oficio 
del secretario del Despacho de Estado,al Sr. de Poletica.z Washington 
15 de Febrero. = Exorno. Señor 1 He recibido la nota que V. E. me ha 
hecho la honra de petarme, incluyendo una copia impresa del reglamen
to adoptado por la compañía ruso-americana, y sancionado por S. M. I., 
respecto del comercio extrangero en los mares que bañan los estableci
mientos de dicha compañía en la costa norueste de América.

El presidente de los Estados-Unidos me encarga manifieste í V. E. 
que ha visto con sorpresa en este edicto la confirmación de las preten
siones de la Rusia sobre el territorio que se extiende hasta los 51 gra
dos de latitud norte de este continente; y un reglamento por el cual 
se prohíbe 4 todos los buques mercantes, excepto á los rusos, bajo 
pena de aprehensión y confiscación, la aproximación en alta mar 4 me
nos de too millas italianas de las costas á que se refieren las expresadas 
pretensiones. Las relaciones de los Estados-Unidos con S- M. I. han 
sido siempre amistosas; y este Gobierno desea ansiosamente conservar
las en el mismo estado. Era pues de creer que antes de publicar una ac
ta que habla de señalar los límite» entre los territorios de los Estados- 
Unidos y de la Rusia sobre aquel continente, se hubiesen demarcado 
aquellos por medio de tratados entre las dos potencias. Y la exclusión 
de los buques de nuestros ciudadanos de aquellas costas, 4 mas distan
cia aun de aquella i que alcanza la jurisdicción territorial, he dado lu
gar i mucha mayor sorpresa.

Este decreto perjudica tanto ¿ los derechos de los Estados-Unidos y 
de sus ciudadanos, que tengo orden de informarme si V. E. está auto
rizado á dar explicaciones sobre los fundamentos de derecho, que según 
los principios generalmente reconocidos por tas leyes y las costumbres 
de les naciones pueden apoyar las pretensiones y reglamentos que en 
41 se encierran.

Me valga también de esta ocasión &c=Juan Quincy Adams-
Oficio del caballero de Poletica al secretario del Despacho de Et- 

tado.=Exemo Sr.: He recibido dos dia* haca el oficio que V. E. me hizo 
el honor de dirigirme en el mismo dia de orden del presidente de loe 
Estados-Unidos en contestación á mi nota de 11 del corriente, en le 
cual cumpliendo con las órdenes de mi Gobierno, comuniqué a V. E. 
el nuevo reglamento aprobado por la compañía ruso-americana , y san
cionado por S. M. el Emperador mi augusto Soberano en 16 de Se
tiembre de 181a , relativo al comercio extrangero en loe instes que ba
ñan los establecimientos de la expresada compañía en la costa norueste 
de América.

Accediendo inmediatamente al deseo que V. E. me manifiesta en 
tu oficio de saber los derechos y principios en qua ae fundan los lími
tes señalados 4 las posesiones rusas de la costa norueste d« América, 
desde el estrecho de Behring hasta los 51 grados de latitud Norte, ten
go la satisfacción de poder cumplirle, llamando solamente la atención 
de V. E. sobre los siguientes hechos históricos, enya autenticidad ee 
incontestable. Los primeros descubrimientos de los rusos en el conti
nente del norueste de América empezaron en tiempo del Emperador 
Pedro i, y pertenecen á ia tentativa que se hizo en los últimos tiem
pos del reinado de aquel gran Monarca para hallar un paso desde el 
mar Glacial al Océano Pacífico.

En 1728 emprendió el célebre espitan Behring su primer viage.
La historia de sus descubrimientos llamó la atención del Gobier

no, y la Emprratriz comisionó al capitán Behring (1741) para que hi
ciese una nuera expedición en las mismas latitudes. Envió con él á tos 
académicosGmolin.Delile de iaCraycre,,VZullcr ,Steller ,Fish<r,Kra- 
silnikou, KrachsninicotT y otros; y el primer mapa conocido da aque
llos países fue fruto de sus tarcas publicadas en 1758. Ademas del es
trecho 4 que se puto el nombre del comandante de la axpad cion, 
descubrió este mucha parte de las islas que se haiian entre los dos con
tinentes. El cabo ó monte San Elias, que conserva aun este nombre en 
todos los mapas, fue llamado asi por el capitán Behring, quien lo 
descubro en el dia de la festividad de aquel santo; y su segundo co
mandante el capitán TchiricofF llevó sus descubrimientos hasta los 
49 grados de latitud norte.

Las primeras expediciones particulares despachadas á las costas del 
norueste d: América tienen la fecha del año 1743.

En 1763 se habían extendido y» los establecimientos de los rusos 
hasta la isla de Kodiak (ó Kichtak). En 1778 los halló Cook en 
Unalaska , y algunas inscripciones rusas en Kodiak. Vancouvcr v ó el 
establecimiento ruso de la bahía de Kinai. En fin, los capitanes Mrs. 
Poulock y Lapeirouse atestiguan unmimemente la existencia de los 
establecimientos rusos en aquellas latitudes.

Si el Gobierno imperial hubiese publicado en tiempo oportuno ¡os 
descubrimientos hechos por los navegantes ruso» después de Behring y 
Tchirieoff, á saber , por los Chlodiloft , S-rcbreamcníí, Km^s lme< (V, 
Piicott', Poushcareñ', Lazíretl', MedwedelF, holowu.tr, bwi-.li ff, 
Kremlin y otros, nadie podía negar ahora á la Rusia el derecho del 
primer descubrimiento , ni tampoco el de la primera Ocupación.

Ademas, cuando D. Josef Martínez fue enviado por el G-bineta 
de Madrid para formar un establecimiento en la isla de Vancnuver , y 
arrojar de allí á los extranjeros con el pretexto de que toda aquella 
custa pertenecía i la España, no modestó da magua moda á las colu

nias y navegantes rusos. Sin embargo el Gobierno español no podía 
ignorar tu existencia, puesto que el mismo Martínez las había visitado 
el año anterior. La relación que hizo el capitán Malespína dtrsn viage 
demuestra que los españoles estaban muy bien enterados de la existencia 
de las colonias rutas; y en esta misma relación se re que el Gabinete de 
Madrid reconocía que sus posesiones en las costas del Océano Pacífico 
no debían pasar del norte del cabo Blanco, tomado desde el punto de 
Trinidad, situado bajo los 4* grados , 50 minutos da latitud norte.

Cuando en 1789 concedió el Emperador Pablo 1 su primera carta 
ó reglamento á ú actual compañía americana, la otorgó la posesión 
exclusiva de la costa norueste de América que pertenecía i la Rusia 
desde los |S grados de latitud norte huta el estrecho de Behring, per
mitiéndole extender sus descubrimientos hácia el sur, y formar estable
cimientos en aquellos plises, con tal de que no se aposesionase del ter
ritorio perteneciente á otra* potencias.

La publicación de este decreto no dió lugar i ninguna redama
ción por parte de los demas Gabinetes, ni aun del de Madrid, y esto 
prueba que no extendía sus pretensiones hasta loe ño grados.

Cuando el Gobierno de loe Estados-Unidos contrató con el de Es
paña la cesión de una parte de la costa norueste, pudo adquirir por el 
tratado de Washington un derecho á todo lo que pertenecía 4 los espa
ñoles al notte de los 4* grados de latitud; pero nada dice de positivo 
aquel tratado respecto de los límites al norte de esta cesión, porque en 
efecto la España conocía muy bien que no podía decir que toda la cos
ta hasta los 60 grados fuese suya.

De esta exacta exposición de unos hechos conocidos me parece que 
Cs fácil deducir que la* derecho* de la Rusia 4 la parte de la costa no- 
ruste señalada en el reglamento da la compañía americana se apoyan 
en la* tres bases exigidas por las leyes generales 4 uso inmemorial en
tre las naciones; é saber: en el título de primer descubridor, en el de pri
mer poseedor & ocupador; y por fin en el derecho que resulta di una 
pacífica é incontestada posesión por mas de medio siglo; tiempo por 
consiguiente anterior de algunos afios 4 la ¿poca en que los Estados- 
Unido* se colocaron en al número de las naciones independiantes.

Es ademas incontestabla qua si al deracbo 4 la posesión de cierta 
parte de la costa Norueste de América, redamado por los Estados-Uni
dos, procede solamente del tratado de Washington ds 1819: y dudo yo 
que pudiese hacerse válido ningún otro título, aquel tratado no pudo 
conferir al Gobierno americano derecho alguno 4 semejante reclama- 
c’on contra los límite* señalados 4 las posesiones rusas en la citada 
costa, puesto que la misma España no tuvo sunca pretensión 4 seme
jante derecho,

Al señalar el Gobierno imperial como límites de las posesiones ru
sas en la costa Norueste de América por una parte al estrecho de Beh
ring, y por la otra el ji grado de latitud norte , ha hecho solamente 
un uso moderado de un derecho incontestable, puesto que los nave
gantes rusos, que fueron los primeros exploradores de aquella parte del 
continente de América en 1741, extendieron sus descubrimientos has
ta los 49 grados d« latitud norte. El 51 prado no es por lo unto mas 
que un punto intermedio entre el establecimiento ruso de Nu.-vo- 
Arcanget, situado bajo los ¡7 grados, y la coloma americana situada en 
la desembocadura del Columbia, qua se halla bajo lo* 46 grados de la 
enisma latitud.

Todas estas consideraciones reunidas han concurrido 4 inspirar al 
Gobierno imperial una plena convicción de que en los últimos regla
mentos adoptados *n Rusia, relativos 4 sus posesiones de la costa No
rueste , no se han infringido los legítimo* derechos de ninguna potencia 
extranjera. El Emperador, mi Soberano, lleno de este convencimiento 
ha creído que su justo derecho y la obligación que le impone la Providen
cia de proteger por todos los medio* que esten 4 su alcance los múre
te* de sus súbditos, justificaban bastante las disposiciones adoptadas por
S. M. 1. en favor de la compañía tuto-americana, sin que fuesa necesa
rio revestirlas con la sanción que acompaña 4 los tratados.

Seré mas sucinto, F.xcmo. Sr., en la exposición de los motivos que 
hall determinado al Gobierno imperial á prohibir 4 los buques txtran- 
g ros el que se acerquen 4 Ja costa norueste de América, pertenecien
te 4 la Rusia, 4 una distancia menor de too millas italianas. Esta dis
posición , aunque á primera vista parece muy severa, no es al fin mas 
que una disposición preventiva ó de precaución, que se dirige exclusi
vamente contra las criminales empresas de los aventureros de otras 1.1- 
c onfs, los cuales no contentándose con hacer ea las costas expresadas 
un comercio ilícito, muy perjudicial 4 lo» derechos que están 1 xc!us¡- 
vamrnts reservados 4 la compañía ruso-asner¡cana, »* ocupan en 
abastecer de armas y municiones 4 los naturales de las posesiones rus»» 
en América, excitindolos por todos los medios posibles á la resisten
cia y 4 ia rebelión contra las autoridades establecidas. ( tunCnu.n.i.)

FRANCIA.

Parir 2$ Jr Junio.
Sabemos que en Utrecht ha habido desórdenes, pero ignoramos 

hasta qué punto han llegado. La relación de estos disturb es sí refieren 
con fecha de 1 ó de Junio como signe.

*» Ayer hubo aquí mucho desorden entre los encerrados en la crs» 
de corrección de esta ciudad; y parece haber dado motivo á esto la 
publicación de la remisión de penas concedida por el Rey todos los 
años. Luego que se supo lo decretado por S. M. , se notó una atii», ion 
genere! entre los presos, que son en número de uno» 1 80, y todos toma
ron parte tí» la insurrección. F.n un mamerto se vieron destrozado» lo* 
telares de ios tejedores y otros varios 1 qu. brantsron cerradur-», v por 
este medie te reunieron unes jo de ellos. Aunque acudió ia gúard.a



mis inmediata > era demasiado débil para contener el desórden , y lo* 
amotinados continuaron demoliendo las paredes, arrojando piedras 
y destrozando ventanas. Por fortuna un destacamento de la gran guar
dia y alguna tropa de caballería llegaron todavía á tiempo para impe
dir los peligros que podían resultar de un gran corrillo de gente que 
comenzaba á formarse fuera del edificio. Los militares cargaron sus fu
siles á presencia de los amotinados, y desde entonces disminuyó sen
siblemente el tumulto.

Por esta relación no puede saberse lo que dió lugar á estos distur
bios , á no ser que se presuma que S. M. haya hecho alguna excepción 
en la remisión de penas en este este afio. Tampoco se sabe cuál ha si
do el fin de estas escenas, supuesto que solamente se dice que se forma
ba una reunión del pueblo i y que cargando ia tropa á presencia de loa 
amotinados, desde entonces düminuyi jeniihlemente el tumulto.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona ag de Junio.

La acción de Clanes, sin embargo de no ser decisiva, debe haber 
hecho conocer á.los facciosos lo qu: tienen que esperar de sus locos in
tentos. Si temerarios se arrojaren en una empresa de esta naturaleza, 
confiados tal vez en promesas pomposas, corrompidos por el oro ex
tranjero y del país, llegaran al fin á conocer que no en rano han ex
citado de nuevo la indignación de los defensores del régimen actual y 
del Rey constitucional, y que experimentarán al fin el castigo debido 
á sus criminales proyectos.

Si por falta de tropas no hemos logrado todavía el completo exter
minio d: ios facc.osot. creemos no está lejos el dia en que se cumplan 
nuestros deseos, porque según los avisos que se tienen están ya para lle
gar muy en breve diferentes cuerpos de tropa, que reunidos á los va
lientes que con tanta gloria están sosteniendo continuas acciones con
tra los facciosos, concurrirán eficaz y prontamente al exterminio da 
eslos malvados ó Jos harán huir despavoridos á acogerse bajo la protec
ción de esos enemigos de nuestras libertades , y oprobio de la generosa 
nación francesa, que con tanta indignación están observando la pérfida 
coi.ducta de algunos de sus compatriotas.

Aunque hemos tenido el disgusto de saber que los facciosos han 
entrado en la Seo ds Urgel, y apodera lose de algunos puntos algo fuer
tes, esperamos que este pequeño triunfo de los malos sea de muy poca 
duración ; porque la ciudadela está defendida por tropa de línea , bien 
resue t i á escarmentar á los facciosos, y desde ella dominan los punto* 
que estos han ocupado.

Se corrobora esta esperanza con la probabilidad de que ya en el dia 
habrán acudido al socorro de aquella plaza la columna del valiente co
ronel Torrijos que tiene unos 500 infantes y algunos caballos, y se en— 
caminaba al Seo de Urgel después de haber salvado i los 150 valientes 
d I rvgl miento de Córdoba que defendían á Solsona. Parece que se di
rigían al mismo punto las columnas de Albornoz y de Perena, y si 
con afecto han llegado ya todas estas tropas, los facciosos habrán paga
do bien caro su temeridad.

Madrid Domingo 7 de Julio.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

Hoy ha visto esta capital una de las escenas mas execrables qne se 
pueden imaginar. Esta patria común de todos los espafioles, este pue
blo pacifico y generoso, modelo de todas las virtudes sociales, se_ha 
visto atacado en su propio seno por aquellos mismos á quienes las le
yes del honor y de ia naturaleza imponían solemnemente la sagrad* 
obl gacion de defenderle, lino de los cuerpos de la guardia Real qua 
han levantado estos días el estandarte de la insurrección contra su pa
tria y contra su mismo Rey , á quien aparentaban defender, vino ano
che desde el Pardo i atacar la capital por el punto de ia plaza, hasta 
cuyas inmediaciones logró penetrar, favorecido de la obscuridad.

listos facciosos emprendieron sin duda semejante operación , y con
taron con un feliz rcsultido, porque creían neciamente que ia mili
cia nacional, cuya principal fuerza estaba situada en aquel punto , se 
dejarla arrollar cobardemente por ellos, y lograrían cuando menos 
qu urie la artillería. Pero ¡cuan fallidas les salieron sus esperanzas! 
Esta milicia heroica les hizo un vivísimo fuego con un valor digno de 
la causa de la libertad.

Esta milicia, verdaderamente nacional, lauro y honra eterna de su 
patria , sostenida por la artillería , loaró rechazar á aquellos feroces ge- 
nízaios, que allá en su bárbaro orgullo contaban con una victoria fácil, 
concurriendo igualmente i ello los demás cuerpos de esta benemérita 
guarnición , y la mayor parte de la oficialidad , muchos sargentos , ca
bos y soldados de ia misma guardia Real, qu: habían podido aban
donar á Jos insubordinados , los cuales todos á competenc a han co
operado i la conservación de nuestras libertades, y salvar a esta po
pulosa capital de los hoirores del desorden , d: la sedición v de tos 
asesinatos , dando las mas relevantes pruebas de su valor , de su disci
plina , de su amor á la patria, y de su decisión á sostener sus sagrados 
jur.m ntns.

Los dignos militares que en este dia, de solemne memoria, han 
d.rv do esti gloriosa acción, y han salvado á su patria, fi.ian la rela
ción de estos sucesos tales como han sido, refiriendo todos sus intere
santes pormenores ; pero entre tanto no podemos menos ríe levantar 
nu sira débil voz á ia faz de todo el universo para alear V'l «norme 
crimen , y demostrar una tierna gratitud á ru-spo» heroicos i '«'■ res 
Vmir a eg.-rc.r los furores de la guerra d.ntro de una ¡Man pi b J...-n, 
deulna de la rn.siaa capital de las tV aúas , expon.endoia a tojos Los

roñr
horrores de on combate, al incendios al taqueo, i la muerte de milia
res de víctimas inocentes, es una maldad tan espantosa que nadie po
día imaginarla, ni que hubiese españoles capaces de cometerla. Sin em
bargo , es muy cierto que este atentado inaudito se ha cometido por 
soldados españoles.

Y ¡cuál ha sido el motivo de tan bárbaro arrojo i ¡Cuál la razón po
derosa que estos hombres han tenido para despedazar de este modo el 
seno de su madre patria ? El restablecer al Rey en su poder absoluto, 
es decir, el esclavizar la patria, el hacerla doblar la cei v¡ al yugo de 
tina infame servidumbre, el voiverla á sumergir en ¡a mas proturda 
barbarie para que sea la mas desventurada de todas las nacieses. Este es 
el fin qu* se propon:sn y proponen estos hombres indignos del nombre 
español. ¡O qué días de dolor y de luto nos darían si consiguiesen que 
triunfase su detestable causa! La imaginación mas v.va é inflamable 
es incapaz de calcularlos: oprobio, miseria, ignorancia, pobreza, des
población, ruina, costumbres depravadas, perfidias, delaciones, perse
cución , suplicios....

Estos serian los amargos frutos que cogería la bí ación española si 
se dejase arrebatar la libertad que ha adqu.rido á costa de inmensos sa
crificios, y de qu: es tan digna y acreedora. «Pero quiénes ,on ,o> hom
bres que pretenden privarla de tan inapreciab e b>er. I «Dónde están sus 
luces, sus talentos y sus virtudes para gobernar y hacer feliz a 00 gran 
pueblo; Cuando fueron árbitros de su suerte, :que beneficios le hicie
ron? «qué papel representó en los seis afios de arbitrariedad la magná
nima Nación española entre las demas naciones de la En-opa a quienes 
enseñó á defender su independencia ? Pero ;qué dign dad , j ¡é giande- 
za , qué decoro había de tener un pueblo esJavizado yenireg.de á 
manos de una facción egoísta y acostumbrada á la adulación cortesana, 
de una facción que abusaba de ia confianza y dei poder del Rey solo 
para saciar su codicia y ambición ?

Partidarios del poder absoluto, si no fuerais los mas ignorantes y 
estúpidos de los hombres, ot avergonzaríais de la mala causa que de
fendéis. Si semejante* hombres fueran capaces de razón, se convence
rían de qu; es imposible restablecer el despotismo, á no ser sobre san
gre y ruinas: y en fin, llegarían á persuadirse de que en el estado ac
tual de civilización solo puede ser partidario del poder absoluto un 
bárbaro ó un malvado.

No nos es posible especificar por ahora cual deseáramos los porme
nores del ataque de este dia , en que acabó de sucumbir el partido an- 
t-constituconal, y quedaron frustradas todas sus locas esperanzas; pe
ro á lo menos diremos que los individuos de la guardia Real, que no 
conociendo el espíritu público de la milicia voluntaría de Madrid, de 
su guarnición , y de todos sus decididos lubitanies (de los que muchí
simos espontáneamente se han presentado también á la defensa de la 
libertad) , intentaron tan temeraria empresa, fueron víctimas de su ne
cio otgtsllo , y los que pudieron escapar de la venganza de tos valien
tes se metieron apresuradamente en palacio, donde se hallaba el resto 
de los insubordinados. El Gobierno no vió ya otro medio que el de 
tomar prontamente medida* vigorosas. A media tarde salieron huyendo 
por 1a parte del rio los que por la rufiana se ocultaron en el recinto de 
palacio, y han sido petseguidos por la caballería y artillería: el resto da 
los insubordinados cedió, y salieron inmediatamente esta tarde para 
vario* pueblo* de la* cercanías de la capital, habiendo entrado á hacer 
la guardia de palacio el regimiento del Infante D. Carlos, y quedacd* 
calmada ya la efervescencia de los ánimos y tranquilizados todos los es
píritus. Bien quisiéramos publicar todas las circunstancias ocurridas 
en este día; pero no es fácil poder expresarlas por ahora con entera 
exactitud.

Articulo de oficio.
El Rey ha expedido los decretos siguientes :
D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 1* 

Monarquía española , R:y de las Es pañas, i todos los que Iss p res; ríes 
v:eren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo s-cn .ri
le: >» Las Cortes , usando d: la facultad que se les concede por la «... -s- 
trtucion, han decretado lo siguiente: A:t. i.'1 Se apl.ca a. Oreditc ¡ 
bnco el producto de las fincas y derechos qu: en v;rmd de los ja ..os 
d: incorporación y reversión se agreguen a .a Nación. Art. 2.0 Tam
bién se aplica al mismo objeto el importe de la media arate sebe: las 
rentas de Jas fincas y derechos que por donaciones reales se deriven en 
ios descendientes de los donatario, de la corona. Madrid 25 de Jen-o 
de iSj2 sAlvar.i Gómez , presidente. =Josef Melchor Prat , á pota
do secretario. csFrancisco liento, diputado secretario-*' =:Por tarto 
mandamos á todos 1c, tribunales , justicias , gefes , ec'-.•madores y de- 
mas autoridades , asi civiles como militares y reléalas! cas, de cualq , ;- 
ra clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumpi-r y ece.utsr 
el presente decreto en todas sus partes. Tendré.sio entcnd d «. v dis
pondré*, te imprima , publ que y c.rcu:e. = E=ta rubricado de i, R«tl 
mano. —En Palacio a 3 de Julio de aSai- A D. l elrpe de Sierra y 
Fambiey.

Pon Vicente Jandcnes y N.heJ, caba";ro de la Rea! y d «tincui- 
da ord.n española de O«rio* m , ir.ieruicnle ce católo . y de ...a pro
vincia íce.

i; . ; n.i:.-:or.f <■ a-roij.ias r- el Ct r.S'.r U'.a r'-.-'j
n.-.tí i,- taf-a. o »■/.« .1 > la fí.ir.ii.i A-.i - V - • 1' n. ..
y 1- .io> -ir;.... . .;se . .o-'-a 1. -fe -• ■ 1 - 1 . ■ r 1 ; . ■ . ¡-

.t .1 .i: >u .0 c : j A ,s .ir-,;.-, n

.1 .V .1/. ci .r.-ír- — eni" ae }ie.i■ ‘:r '.-.'■*.1 :c a'
c.-iu.-.n t.‘ La Hacienda pubí.ca pu.ai* c.j. ubra de tabaco d:



%oóx
la Harén* ea hoji tu limpio, rato o> rebajado el fono, lipdarai 6 
ctivaaaa de peimem sueru al precio <!**• *e acepu por & M. al mejor 
postor, r de «anuida; entendiéndose comprendida» lo primera y vrgun-
da ni mi t~ '---- 1— llamada! jr maocdai vulgarmente por vuelta de
arriba y vuelta de abojo, para evitar dudar jr controversias al tiempo de 
la« entsegas; pero «e advierte que le hoja ha da tener laa cualidadea de 
fresca, <ti», madura yaio picadora*.

j.» Jwalmeiite pagará el quintal en limpio de le hoja Brasil 
4 .Soentregaae hará en rollo» y rolletes en
pie y n© pmadoapor la tabla, tiendo fresca,de la última cosecha, sin 
«orropekm ni averia , á «acepción de loa. defectos que tenga la primera 
y segunda cuerda en loa rollos, y la primera en loa rollete» según prác
tica 7 costumbre. Uno» y «croa serán reconocido» por los costado», ha
ciéndoos par ellos cuantas calas sean necesarias para su examen; pero 
nunca se calarán por la» caberas , tebajándose de su peso bruto el so por 
jo» en lo» rallo*,y el 8 por too en tos rollete» por tara y desperdicio; 
7 siendo ocluidos de recibo los que no tengan estas cualidades. El nú
mero dé los rollos y roUelet lo designará la dirección en sus pedidos á 
lo» contratistas; pero el mfnimam de quintales se ftjará en el respectivo 
tygnr de cate pliego , adviniéndote que el quintal en rollete» ba de ser 
un peso fuerte mas barato que el de lo* rollo», porque nunca puede ser 
de ten superior calidad. Par* no Sar la baja del io y el 8 por too por 
raron de tan á solo la práctica , se deshará un rollo y uo rollete de ca
da partida á su reciboeola fábrica ó en et.almacén general á que se des
tinen, i elección y de conformidad del gefe principal de uno ú otro es
tablecimiento , 7 de su respectivo interventor.

• | Asimismo paguácl quintal en limpio de hoja Virginia 7 Quen- 
tuqui á siendo fresco , de buen color , olor 7 sabor,
sin empegotado ni picadura , y propio pan la» labores. Las barricas se 
reconocerán por las cabezas, y cuando te observen vetas d mal color, 
moho ó excesiva humedad , íi otro indicio que haga dudar ti todo su 
contenido «erá bueno, te vaciarán para hacer el reconocimiento por 
trozo» , á fin de que si en efecto hay desigualdad pueda «epatarse el 
bueno, el mediano 7 el inútil para hacer la rebaja ó refacción que gra
dué el intpector de labore* , ó quien egerrn funcione» de tal , con in
tervención del director de b fábrica y el contador de la misma , «in 
que *e lleve á efecto el abono á favor ds la hacienda hasta que recaiga 
la superior aprobación en vista del expediente. Peto cuando no resu te 
óbice del reconocimiento, se procederá desde luego al j*to , del cual se 
tebejaté un «o por 100 del total por tazón de tara. Pero no se ha de 
entender precisamente esta baja, 7 no mas, con aquell* barricas que 
para su conservación se le» hayan aumentado tablas, arco» 7 clavo» so- 
bre la» de tu natural construcción, sino que habrán de vaciarse 7 po
tarse coa separación el tabaco 7 la madera de cada una , para no abo
nar mas libras que laa da la hoja útil extraída* -del envase. Igual ope
ración so ha de haces en cada quince barrica» de la* perfectas 7 bien 
acondicionadas que elijan de cada too para su reconocimiento particu
lar ó extraordinario del general de la partida el gefe de la fabrica, el 
contratista ó tu apoderado, 7 el fiel ó guarda almacén, en cuyo po
der deben entrar la* barricas; adviiticndose que cada uno de dichos trtt 
individuo* ha de elegir 5 barrica* libremente de entre too, 7 i pro
porción según el número cusndo la entrega tan meaos de too barricas, 
con el fio de compraba» si el peso de la madera corresponde al 10 per 
100 (tqbse un octavo mas ó menos), y si el de la boje está arreglado 
á lo corriente sin notable merma por su resecación.

4.a El mínimo de los tabacos que deberán entregar en cada afio de 
. los del contrato de las tres «late» mencionadas en las precedentes con
diciones , se fija con previo examen de los consumos 7 de las existen
cia* en 5009 libras de hoja Havaaa, 8oo9 de Brasil y $oo9de Vir- 
gini, y Quentuqiii. Y la dirección con presencia de los estados de con
sumos y demas datos (de que dará noticia cada cuatro meses i lor con
tratista» peta su» respectiva» obaervscione» 7 operaciones) cuidará de ha
cer Impedidos del máximo ó excedente del mínimo estipulado con la 
opoctuudad que exige la anticipación de lo* repuesto*.

j.4 : »Los pedida* de cualquiera de las clases contratada» se harán 
por ¡adiracoion general cosí dos meses de anticipación, no estando obli
gados tos contratistas á hacer las entregas sin interrupción de dias, 7 sí 
en el térmico de c¡ncefc ota días contados desde el siguiente al de los 
lodo I*.fecha del pedid» Pero la dirección combinará laa épocas de 
las respectivas, remesas., en ct concepto de que ae estipule como coodi- 

. cion experta del contrato que por conveniencia del Estado 7 de las en
eas contratante* no aa lasa de hacer remesas de ninguna clase á ios pun
to» desurtt do en loa mese* de Julio, Agosto 7 Setiembre7 también 
tendrá pensante que si se. hacen pedido* para mucho* puntos á un tiem
po, no. *¿rá posible satisfacerlo» simultáneamente por las diversas-di- 
leccKVM» de los trasportes 7 los «ares de la navegación.

6. a Si i la dirección.general ocurriese algún pedido extraordinario 
por algún suceso imprevisto 7 que no dé lugar é la anticipación 7 con
clusión- de mese» pactada en la condición quinta , podrá hacerlo é toa 
contratistas en calidad de servicio voluntario por si se hallasen en dis
posición 7 les acomodase satisfacerlo en el punto en que ocurra lo 
urgencia.

7. * En el supuesto deque la Hacienda pública no hace mas abono 
á los contratistas que los precios rstipuados por cada libra AqaHinl 
de los tabaco*que entreguen if- buen r cibo de las fábricas y almacenes 
que se expresarán en su lu/ar, pu s todos tos gasto», riesgo» 7 averías 
serán de su cu-nta, se les .iquidmá sin d (ación por las oficinas de las 
fábricas ó almacenes gen-rain» 1a 1 u nta d- los tabacos de cada partida 
que fueren entregando , expidiéndoles rn su virtud 7 sin demora é los 
mismos , ó á su» apoderados ó representantes coa poder bastante , la»

certificaciones expresivas da las caaticbdes entregadas, 7 su importe rn 
reales de vellón. Estas certificaciones serán foronda» 7 firmada* por el 
guarda al macen de la fábrica, ó de la provincia en que se entreguen 
los tabacos, intervenida por al cantador de la* primeras é interventor 
de las segundas, autorizadas ademas con V.® B-u del intend:ate de las

- ét timas, yel del director de las fabrica* en estas , í fin de que con este 
documento, vitado por el director general del ramo, puedan realizar 
su cobro en virtud de las libranzas que este le expida 7 entregue á pa- 
gir de loa productos de las rentas de su cargo, á los plazos de 30, 60 
7 90 dias contados desde la fecha de la entrega.

8. a •» Lo» depósito» y entrega» dt tabacos te harán por los contra
tistas exclusivamente, sin perjuicio de los puertos designados por las 
Cortes, ó qne estas designaren para el comercio en general en los de 
Cádiz, Sevilla, Málaga, Cartagena, Alicante, Barcelona, Santander, 
Lapallota 7 S. Sebastian, bija las reglas establecid.» en las aduanas, v 
ain que puedan removerlos de los deposito» tino en los tiempos 7 á m - 
dida que los contratista» ha7»n de realizar tu» entregas á la Hacienda 
pública en las respectivas fabricas) y con respecto al Brasil en los alma
cene» generales para el consumo de las provincia*, sin que por esto se 
les coarte la libertad de exportarlo» al extrangero, cuando 7 en las can
tidades que les pudiesen acomodar.

9. a » Las barricas de Virginia 7 qnentuqui, y las corachas ó cora- 
chines que por ser defectuosas se desecharen 7 almacenaren por los con
tratista» con intervención de la Hacienda para extraerlos fuera del rei
no, no podrán est ir en depósito mas que seis meses, pues cumplido 
.este término habrán de verificar tu extracción , acreditando con certifi
cación del cónsul de España tu desembarco en el puerto de su destino.

_ 10. Lo» reconocím¡tatos de los tabacos se harán al tiempo de reci
birlo» los agentes drl Estado en los puntos de su entrega , con asisten
cia de un perito por parte de los contratistas. En los que haya fabrica 
nacional , con arreglo é las instrucciones 7 órdenes que la rigen, 7 ea 
donde no ,por los peritos nombrados por el administrador guarda alma
cén general 7 loa contratiitaa, á presencia del interventor del ramo 7 
del intendente; 7 ai hubiera discordia, te nombrará un terceto á elec
ción del mismo intendente ó del director de lo fábrica, si el rec.bo fue
re en ella, f del prior del consulado ti lo hubiese , 7 en donde no del 
alcalde constitucional primero.

11. Los contratista» no tendrán derecho á suspender tas entrega* do 
los tabaco* que se les hayan pedido 7 pidieren hasta cumplidos cuatro 
m.tea, contado* desde la fecha de las certificaciones que obtuvieron, 7 
deben haber presentado á la dirección general del ramo para &u anota
ción , extensión 7 pego de libranzas al tiempo prefijo , siempre que no 
se le* hay» satisfecho su importe al fenecimiento de dicho plaao. Peni 
estatus pensión de entrega en el cato indicado, no podrá por si io!t 
valer ni entenderse como rescisión del contrato, á menos que lo, con
tratista! no declaren después de otros dos meses de suspensión que con
sideran aquel roto y nato.

1 a. El contratista ó contratistas en quienes se remate esta contrata 
general dar* por fianza 69 ó á lo menos 49 quintales de tabaco Bra
sil , que entregará en el número de coracha» 7 corachiñes, 7 ea los 
puntos que se les sefialeti luego que S. M. apruebe el contrato, cuyo 
imparte no se ha de pagar hasta el fin da los dos afio», sin que per in 
Hacienda se haga anticipación de cantidad alguna á cuenta de la» en
tregas qué se hagan en virtud de aviso* pedidos de la dirección á con
secuencia de lo estipulado en las respectivas condiciones de este pliego.

re. Esm contrato durará desde el dia en que fuere aprobado por 
S. M. basta i.® de Julio de 18*4, suponiendo que ni In Eepafia ni loa 
Estados- Unidos se empellarán en una gnetra marítima durante dicho 
término, y se entenderá prorogado por otro afio ti seis metes sotes do 
su aspiración no se hubiese dado por una da las parte» contraíanles á 
la otra aviso de no querer continuarlo.

14. Durante el tiempo de este cootratono ha de poder ni Gobier
no celebrar otro para surtido alguno de lo* tabaco* de que va hecha 
mención, á excepción de lo* pertenecientes í la ocupación 7 compra do 
los existentes en poder de particulares desde d tiempo hábil.

15. -Ultimamente es condición expresa de este contrato que per 
ningún caso ni motivo, corte de cuenta!, ni otro accidente te inclui
rá ó pasará al Crédito público el importe de lo que no hayan percibi
do los contratistas i in debido tiempo , pues sus entregas deben repu
tarse como ventas al contado , siendo los plazos estipulados uo des
ahogo que estos dan á los fondos del Erario da la Nación.

bota. Por la* últimas proposiciones dé mejoras hecha* ea virtud 
de las condiciones publicada» en la corte 7 plaza» principales de co
mercio por término dc i < dia* , en cumplimiento de las Reales órde
nes de g y 8 de Abril último, te redujo el precio de la libra de hoja 
havaaa á 1 a ts. y f la deprimera tuerte , 7 á lo 7 l la de segunda;

- el quintal de bojá brasil i' x f y- j pesos fuertes; 7 el de Virginia á 11 
7 E dichos. Lo que te advierte pera gobierno de los licit adores , 7 tam
bién que el mismo que hito dichas proposiciones ofreció entregar por 
este abo en Sevilla 48 quintales de brasil 7 otro* 49 de hoja havana á 
lo* precios referidos eU rata nota, sin embargo de no estar obligado 
por lo estipulado en la condición quinta de este pliego. Madrid 16 de 
Junio de t8iz. = Antonio Alonto. = Palac¡o 19 de Junio de 181a.= 
Aprobada*.»Rubricado de S. E.s Antonio Alonso.

Yrfa aditional de la dirección general de rentas estoneadae.
Para gobierno i inteligencia de los individuos que quieran hacer 

postura , te advierte que el puerto de G jon , en Attúriat , et también 
punto de descarga para los tabaco» que al > i se necesiten. Madrid i.® de 
Julio de )8*a. ss Vicente Jaudeuci sDe acuerdo de S. h. M.-u;t 
Befen de -Inerte.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


